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3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este. Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando, ~omo
mínimo, todas ·la5 vacantes a las que puedan acceder por reunu' los
reqUisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que ha)'an reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
nal. que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el punto
anterior qUe no obtengan vacante podran ser adscritos a los que resulten
dentro de la localidad dcspués de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.
~ Tercera.~La valoración de los méritos para la adju4icac.ión de las
plazas se efectuará de acuerdo c~n el siguiente baremo: -

Fase prin1era:
a) Valoración del grado personal consolidado: El· grado personal

consolídado se valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y el relación con el nivel de los puestos de
trabajo ofrtcidos, hasta un máximo de tres puntos, de la siguiente forma:

Por un .gradó personal superior en dos niveles'(o más) al puesto que
se concursa: Tres punlos.

Por un grado personal superior en un nivel al. puesto que se concursa:
2,75 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que -se concursa: 2,50
puntos;. ' . .

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa:
2,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveleS· al puesto que se
concursa: 2 puntos.

Por un grado personal, jnferíor en tres (o más) niveles al nivel del
puesto que -se concursa: Un punto.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al convo
cante y Que considere tener un grado personal consolidado, o que pueda
ser consolidado durante el periodo de presentación de instancias, deberá
recabar del órgano o unidad a que se refiere la base cuarta que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo I (certificado de
méritos).

Se valorara, en su caso, el grado reconocido en la Administración de
las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro del intervalo de
niveles establecido en el artfculo 26 del Reglamento General de
ProvtsióndePuestos de Trabajo y Promoción Profesional para el grupo
de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una.. Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado. de acuerdo con el articulo 26 del· Reglamento menciónado en el
párrafo anterior para el 'grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario, deherávalorársele el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la. Administra
ción del Estado.

b) Valoración del. trabajo desarrollado: Se adjudicarán hasta un
máXlmo de nueve puntos en.atención a la experiencia en el ,desempeño
de puestos pertenecientes alareaa que corresponde el convocado, y en,
función de'su~dó de ,similitud o·semejanza, entre el contenido técnico
y espcc1alizaclón·de Jos puestos ·.ocupados por ,los candidatos y el
convocado. .

Los aspirantes cumplimentarán al·resJ)eCo la solicitud (anexo 2), as"í
comQct resto de los anexos, de forma que permita a la Comisión de
Valoración· eleómputo·.exacto de este apartado. para 1.0 cual·deberán
juslificar, mediante los pertinentes documentos. los datos e:xpresados en
la solicitud~ La Subdirección General de Personal del Ministerio para las
Administraciones Públicas o,ensu caso; la C~misión de Valoración, en
cualquier momento, podrán contrastar estos datos con los existentes en
el R~gistro; Central de Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o
c?mprobantes al con~ursanle'i consecuentemente modifi~r la puntua
ción otorgada. Las dIscrepanCias o dudas que puedan segun planteadas
serán resueltas definitivamente segun los datos aportados por el Registro
Central de:Personal.,

e). Cursosdef-ormación y perfeccionamiento: Unicamente·se valo
rarán _aquellos .cursas de formación y perfeccíonamiento expresamente
inc1uidosen la convocatoria y. que tengan. relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto. de trabajo (anexo A), hasta un
máximo dctres puntos, aplicados de la siguiente forma:

Por la participación o superación como ailJlTlnos en cursos de
formación y perfeccionamiento: 0,25 puntos por cada uno.

Por la imparticlón de cursos de formación y perfeccionamiento: 0,50
puntospotcada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen impartición de cursos en su
solicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

d) Antigüedad: Se valorará a ratón de o, 10 puntos- por año de
servicio, hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos efectos
los reconocidos q'uesehubieran prestado con anterioridad a la adquisi~
ción de la condición de funcionario.

CORRECC/ON de (/:rore$ de la R('!;olllción de JO de marzo
de 1992, del Tribunal coordinador niilllelO J, por la que se
hace pub/ica la /-elación de aprobadoS' según sistemas de
acceso, por orden de pUllluaciól1, ('/1 las pruebas se/f!ctiI'Jls
para ingreso en el ClIe/po de Gestión de la Administración
de la Seguridad Social.

Advertido error -en el texto remilido -para su ,publicación de ia
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 82, de 4 de abril de 1992, a continuación se fórmula la oportuna
rcctificación:

En la página 11514, segunda columna, apartado «segundQ), última
línea, donde dice: «...Ia puntuación de 29,53», debe decir: «...Ia puntua
ción de 10,29».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 15 de abril de 1992 por laque se COnl'OCQ
concurso especifico de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el 1nsfituto Nacional de AdJrijnjslra~
ción Pública (lNAP).'

. Vacantes puestos de'trabajo en el Instituto Nacional de Administra..;
ción Pública (JNAP), dotados presupuestariamente, cuya provisión se

. estima conveniente en atención a las necesidades del mismo,
, . Este Ministerio para las Administraciones P1itJlicas,.de acuerdo con
. lo d!spuesto en el artículo 20 de la Le)' 3011,984; de 2 de.ag~sto;

modificada por el articulo 1.° de la Ley.2311988,;de 28 de Juhn,y
artículo 10.J, del Reglamento General de. Provisión de Puestos_de
Trabajo y Promoción Profesional de . los Fundonarios Civiles· de la
Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 2811990-. de
15 de enero, previa aprobación de la secretaria ele Estado para la
Adminístración Pública a que se refiere elartfculo 9,° del citádo
Reglamento, ha dispuesto convocar concurso específico para cubrirlos
puestos vacantes que se relacionan en el anexo A de esta Orden, pon
arreglo a las sigúientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, y,en :sucaso, de Ais
correspondientes Administraciones Públicas; Que pertenezcan aCuerpos
o Escalas clasificados en los·grupossegún·... el artí~lllo: 2S de la .. Ley
30/1984, de 2 de agosto, que reón(inl()s' requisitos:establecidosep.la
correspondiente relación de puestos detrabajodellnsti~lJtoNaci.on~·de
Administración Pública y que figuran en eLanexo Ade esta~r

Segunda;-I. Podrán participar en esta ,co'nyocatoria los funcjo:na
ríos comprendidos en ·Ia base primera, cualquiera guesea·su: -situación·
administrativa, excepto los suspensos en time mientras dure el periOdo
de suspensión. ....

Los funcionarios en excedencia voluntaria por 'interespart,icuJar
artículo 29.3, e). de la Ley 30/1984 yl()s qUe sc e-ncuentren en Situación
de servicio en las Comunidades Autónomassóh:) pt:jdrán participar~i

llevan más de dos años en dicha situadón·el dia .dela·terminación del
plazo de presentación de instancias. .

2. Los funcionarios cón destino definitivo d~~rán.permanecer en
cada puesto de trabajo de destino definitivo un minimode dos años para
poder participar en el concurso, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la
Secretaria de Estado o, en su defecto, en el· Departllmento ministerial
donde estén destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino, o,btenido por libre
desiganción o concurso, antes de haber tranSCurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesión.

e) Procedan de un -puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedenda, p<1ra el cuidado de

hijo durante ·el primer año del periodo de excedencia. sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
tnstancias han transcurrido dos años. desde la toma de posesión del
último destino obtenido. salvo que participen para cubrir vacantes-en el
ámbito de la Secretaria de Estado o,en su defecto, del Departamento
!J1inisterial en el qué tengan resetvadoel puesto de trabajo.

,

.'
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.P~ra que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
so!JCltud en la segunda fase, la puntuación mínima que habrá de
alCJmar el concursante en-la primera deberá ser igualo superior a seis
puntos.

Fase segunda:

Esta fase consistirá en la comprobación y valoracíón de Jos m&ritos
específicos adecuados a las características del puesto.

Cuando un funcionario en comisión de servicios concurse al puesto
que desempeña provisionalmente, no podrán valorarse los méritos
C'OI1!raídos en el desempeño de dicha comisión.

La puntuación máxima en esta fase es de 10 puntos, distnbuidos
entre los diferentes méritos especificos. según se señala en el ant'xo A.
. La puntuación mínima exigida en esta fase segunda ha de alcanzar

Cinco puntos.
La presentación de Memorias o la posibilidad de celebráción de

mtrC,'vistas se indica igualmente en el anexo A (M = Ex"igencia de
l\kmoria: E - Entrevista).

L,a ,Memoria ~~nsistirá en u,n ánalisis de las tareas del puesto y de los
reqtllsltos, condiciones y medios para su desempeno. Por su parte, la
entrevista versará sobre los meritas especificas adecuados a las caraete·
risticas del puesto.

Cuarta: l.-Los requisitos, meritos y cualesquiera otros datos deberán
estar rcfendos a la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias.

2. El anexo 1 de esta Orden (certificado de meritos) recogerá
aquellos meritas, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan
y debcrá{$cr expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaria General o similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de loS
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el a:rticulo 11 del Real
Dccrcto 2169/1984, de 28 de noviembre.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministc
rio de Defensa serán expedidas. en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento. .

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas.
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejcria o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental. <

e) En el. supuesto de funcionarios de las Corporaciones Locales, por
el Secretario correspondiente.

.. f) En el caso de excedentes voluntarios y excedentes por cuidado de
hIJOS .(una vez tran~currido el primer año), los certificados serán
c-xpe~ldos por la Umdad de Personal del Departamento a que ftgura
adSCrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
Pública.. si pertenece a las Escalas a ex.tinguir deAISS, o a los Cuerpos
dependientes de la secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo, dependiemes de la citada
Secretaría de Estado, t~les ~ertificacio~es serán expedidas por la Unidad
de Personal del Mlmsteno u Orgamsmo donde tuvieran su último
destino definitivo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de latermina~
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración. de no haber sido separados dct servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

.5: Los funeion~rios con alguna discapacidad podrán instar en su
soliCitud la adaptaCión del puesto o puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organizaejón. La Comisión de Valoración podrá recabar deJinteresado,
en cntrevlSta personal, la información que estime necesaria en orden a
la adap~a~ión ~~ucida, asi co~o el dictamen de los órganos tecniéos de
la Admlnlstraclon laboral, samtaria o de los componentes del Ministerio
de Asu~t,?s, Sociales, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatlbdldad con el desempeño de las tareas y fonciones del puesto en
concreto. Previamente, el Presidente de la Comisión de Valoración
comunicará a los Centros directivos, de los cuales dependen los puestos
so1JCltados, la posibilidad de la adaptación. Los Centros directivos, a
través de sus representantes en la Comisión de Valoración, trasladarán
a la Comisión de Valoración informe al respecto.

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la
resolución del concurso en los puestos ofertados directa o indirecta·
menle se producirá una vez recibidos, analizados y e"''1Iluados por la
Comisión de Valomción los informes pertinentes.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso especifico (asi como

"'"'' ,u.m ,,~.~__~

en cJ concurso de meritos que pueda publicarse simulUi.neamente) dos
funcionarios. aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán
ronditíonar su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho
de que ambos obtengan destíno en este concurso y en la misma
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones
formuladas por ambos. Los concursantes que se acojan a esta petición
,:ondicional deberán acompa!1ar a su instanCia una fotocopia de la
petición del otiO.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso específico se
dirigírán al Instituto Nacional de Administración Pública (Secretaría
General, calJe Atocha. númerO 106, 28071 Madrid), ajustándose a los
modelos publicados como aneXos en esta Orden, que se presentarán en
el plazo de Quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Ofidal del Estado», en el
Registro General del Instituto Nacional de Administración Pública
(calle Atocha, 106. 28071 Madrid). o en las oficinas a que se refiere el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación, a CUfSa.r las instancias recibidas conforme establece dicho
precepto. reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificado de méritos.
Anexo 2: Solicitud de part,!cipación.
Anexo 3: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.
Anexo 5: Memoria.

. La ~umplimcntacíón de esto~ anexo? seguirá rigurosamente las
instrUCCiones que en ellos se contiene a pie de página.

Séptima....EI orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuaciÓn total obtenida por la suma de las
correspondientes a la fase primera y segunda de aquellos concursantes
cuya puntuación de los meritas al·egados haya sido superior a los
mínimos exigidos en la base tercera.

En caso de empate en la puntuación total final, se acudirá, para
dirimido, a la otorgada en su conjunto por los meritos específicos
adecuados a lascaracterísticas de cada puesto.

Depcrsistir el empate, se atenderá al resto de los metitos específicos.
scgún el orden expresado en la presente covocatoria (anexo A).

Si el empate .. continuara, se tendrán en cuenta las puntuaciones
obtenidas en los diferentes meritos de la primear fase, según el orden en
que -aparecen en la: base tercera.

Los puest?s de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declarntse deSIertos cuando existan concursantes Que, habiéndolo solici
tado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en cada caso,
excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración. se hayan
amortizado o hayan sufrido modificadón en sus características funcio
nales, orgánicas o retributivas. En estos casos. el puesto modificado será
incluído en la siguiente convocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por.

Un funcionario de la Subsecretaría, que la presidirá.
Dos funcionarios destinados en el Instituto Nacional de Administra

ciónPubfica, uno de los cualesacluara como Vícepresidente.
Dos vocales en representación del Centro directivo al que pertenezca

la Vacante.
Un funcionario destinado en el Instituto Nacional de Administra·

ción Públi\'a, queaclUarácomo Secretario titular.
Un representante por cada una de las Organizaciones sin·dicales más

representativas, .~~un lo previsto en el, artículo 16 del Reglamento
Gcneral de ProvlslOn de Puestos de TrabajO y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero.

Cada miembro de la Comisión deberá, además de pertenecer a grupo
de titulación igualo superior al .cxígido para los puestos convocados..
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior al
de los convocados.
'. La Comisión podrá .solicitar de la autoridad convocante la designa·

cJOn de eX¡x'Moscn calidad de asesores. que actuarán con voz pero sin
voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada puesto.

Novena.-Una vez transcurrido el plazo de presentación de instan·
cias. las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario y
los destinos adjudk.ados serán irrenunciahles. salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino
por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito
al órgano que- se expone en la base sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y. en
consecuencia. no generarán derecho al abono de indemnizaicón por
concepto alguno.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas en un plazo máximo de
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dos meses, desde el día siguiente al de finalización de la presentación de
instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que
concurran las circunstancias expuestas en la base cual1a, 6.

2. La Resolución deberá expresar necesariamente~como mínimo,
el puesto de origen de los interesados a quienes R les adjudique destino,
así cuma su grupo de clasificación (articulo 25 de' la Ley 30/1984), con
indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de procedencia,
localidad, níveJde complemento de destino, asi como, en Su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el articulo ·'14 de la Constitución Española y la
Dircctiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Adnlirnstración
Pública lleva a cabo una politicade igualdad de trato entre hombres y
mujeres por 10' Que se refiere al acceso al empteo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a . traves de este concurso- no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Admimstración del Estado corno otras Adminj$traciones hasta que
hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
<ldJudicado, salvo en los supuestos contemplados en el articulo 20.1, O,
dc la Ley 30/1984. modificado por la Ley 23/l988.de 28 de julio. .

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino-Obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica '
en distinta localidad.

El plazo de torna de posesión comenzará a conta,r a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «!IDletin
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación adrninistratiya
Que en cada caso corresponda. Si la Resolución COfllpOrta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberi contarse desde
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
perm isos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidosB los
mteresados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado a dar traslado por escrito -de dichos
permisos o licencias al órgano al que hace referencia la base'sexta deesla
convocatoria. En este caso, ti órgano oonvocantepu-ede acordar la
suspensión del disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese, por necesidades
del servido, de hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse ésta a
la Dirc-cción General de Servicios (Subdirección General de Personal).
del Ministerio para las Administraciones Publicas.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
(computada la prórrogllprevista en el l'árrafo anterior) por el Secretario
de Estado para la Administración Pubhcaa propuesta del Departamento
donde preste sc;rvicios el funcionario seleccionado.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el
Subsecretario para las Administraciones Públicas podrá conceder pró
rroga de incorporación de hasta veinte dias hábiles si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita
el interesado por raZOnes justificadas. _ ,

A fin de .facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
<lfectan o puedan afectar alfundonarioseleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certifi
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente . baja de haberes deberá expresarse la no'
liquidación. de la paga extraordinaria en periodo de devengo, así como
la interrupción; en su caso, en la prestación de servicios.

Undécima.-:-Los destinos adjudIcados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuren
adscritos los Cuerpos o Escalas· o, en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administradón Pública,
a la Dirección General de la Función Pública, así como a los Departa
memos ti Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

Duodécima,,,,:,En cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los .interesados las aclaraciones o, en su.caso, la
documentación adicio,nal que se estime necesaria para la comprobación
de I~ méritos, requisitos o datos alegados, así corno aqueUos otros que
se consideren precisos para una ajustada. inclusión 1) valoradón.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ~r impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. "

Madrid. 15 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el SubSecretario, Juan Ignacio Molló Carcía

¡ , ;,;



ANexo A

CONVOCATORIA
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'--_11'-- --'
DtDñ..; •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _••••••• _•••••••••••••••• '•••••••••••••••••••,••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••
CARGO ••••••••••••••••••••••••••••••..••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..••••••••.••••••••••••••••
CERllf1CO. Qué W¡Ü1\ 10J anbad.enta obranta In ." ú:ntlc. ti. t\IndoIw:Io ab&p ln4b4o Umt Il:h41tt4oa b ~.fXlnmos:

I DATOS PERSONALES

A¡>tlUdOl y Nombn:: •••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 4 •••••D.N.1.: •••••••••••••••••••••••

euelpoo EJc&h;. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• G,rUpo: ••• 4 •••••••••••• )C.K.P.: •••••..•••...•••••••••••.•••••

Admtrtl.tración. b qut putarIICC (l)........... TItul..do"••At~ (2) .

2 StT/JACION ADMINlSTRATIVA

Exc. voluntu1t Art29.3.Ap--- Lty~
O ftth. ttte .rvklo act1v~ •••••••••••••••.

o Scvido AttIvo

o Otru dtuadQl'll:C:

J DESTINO

o Suvldo.&~ o Strvldcc cc.AA O $".pendón timlI ..~ flChl. tem1Ndón ptri040 di
Puh. tru1t4« •••••••••••••••••••• IUSr-nDón: ,•• ,; •.•••.••••••••••••••..••..•••....

E:J:udlnd, tln .1 cuidado d. hljoc.~29.~ Uy 33184: TOfN J'!*'dón ülúmo 4-Uno deL: •••••••••••••
O Puba un "lVId.o act1vo: (J) ••••••••••••••

J.I. DESTINO DEfiNITIVO (4)
Mtnitllrto/Sm'l.ria • &ta40. Cl"¡WtmO. ~.dón. o Pis.:dÓII f'vU6IlQ"~A~ CoqioondÓn 1..ociIt

D.nornlnadÓn ohl P.to: ..••••.••••....• _...••... _....••.•..••.• _.•.•••..•.•. _•••.•••. "; .••.•••.•.•..•. : •••..•........••.•....••••.......

Loc..Udld: .•••••.•••••••••••..• _••••....••••••.....••••••••••••••••••••• F.ch.. liOII-.~ •• _••.••• " •••.•.. Ntv.14tlPul1to: .•....•....

3.2. DESTINO PROVISIONAL (S)

a) Cornlllón dt StrvidOl en: (6).•••••••.••• _• . • • •• • • • . • • • • • • • • • • • • •• Dlno.tnlrwdón dod~ •••••••••••••• ' •••••••..•.•••••.••••••••••••••••
lottlldl4: ••••.••••••.•••....... _•....•...........• _..•.•.••••.•..•••• flda tona po.dón: •.•••• _. _•....... Ntvtl <Id Puerto: ••••••••.•••

b} Rtln¡rno con wácttr I'IOvU!ontl tn •••••.••••••••. _•.•.•• _•••••••• , •••••••••• _••••• 4' •••••••••••••••••••••••••••••• _ ••••••• _ ••••' ••••••••••

Lotllid<.d; .•••.•..•••.•...•.• _•..............•.••... '" .•..••••••....• FKh. lon'Il tt-tón: Nlv.l lid ~to: •••••••. _ .

c) SUpuutOl pn'ibto. tn t! ut. 17.2. dd Rea. de Prov; O Por tnt o ItmOdórl del P'*1O O POI I"PIt:dón .. JIMiO

011 MERITOS <n

<4.1. Gndo Ptnona1: ••••••••••••••••••••..••.•.•••••••.• ' ••••••••••fICha (on~ (8) .;. ••••••••••••••••••••••••••••..••.••••••••••• _••••••.

4.2. Puntol li.ump.ñ..dol utl"ldo d _tino arna1: {9}

Sub4. Gru o UnU.a<l A&tn-&da NI....I en
n.mpo

(Año•• MIIII. Diu)

4.3. Cuno. '\lp.n4ot y qut I'C"dm rtltdón tI t! P'*'O o J>WI* .o1Jd~4ot. a1¡i4OIIln. la CMYOCI\oda:

C.no

..................................................................

"""0

4.4. Anll¡w.bd: Tlampo • tmidOll nconoddOl 11\ la Admln1Ithdón 4&1 &lado.. A\llÓftonw; o local. hu~ la~ 4. pubUc:adón. _ la. convocalotia:

A4mon. C\I'''' o EtaJa GJupo Añof

..................... - ' .

Totd añot di tlIVidoI: (lO)

Mu.. Díu

CERTIFlCACON qllt upido a ptlldón 4tl inkrtltdo "Y pan l(UJ tUl'\,l ú:\o en al conano convocado por •••••••••••••••••••••• , ••••••••.•••..•••••••••••••..•••.••
.....•.......•...•• 4.1«ha .••.•....•....•.....•....•....•.•.•.••••.••• _...•..•••...••. __ a.O.E....•.•.•..•...••.....••....•••••....•.....

OBSERVACIONES AL DORro SI

O
NO

O

(Lu¡U. Itcha, tinl' y.!lo)
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(I) E_ptdUm It A4mlnbtradoo I 11~~ 11 Cuupo o E.wa. UliUan40 MI ú¡ulm" si¡laJ:

e - A4.m1nlItndén 4.1 &udo
A-Autonórric&
L -Loa!
S • S.¡vrl4l4 SotW

(2) Sólo CUln40 COJU\In In tl u¡44lmtl. tI\ ot!o QIoO'. 4ebuin. &ea4iww por tlln-..40 rrM1an1t II 4ocYneftad6n 'r~tlrwi ...

(3) SI no hublul tIlR'curri4o un tño~ 1l Mch& 4d c.. 4tba' ~t1nft,lAnttll~'3.a).

(4) Ptastol dt lnbajo obten1do1 por c:oncuno. Uba~ y nurvo tner--

{5} Supun101 4t a4tcrlpdón pcOYbkm&l pos lein¡ItIO .J ..rvklo dvo. conúlÓn ..~ 101 Jlft'IU* en. ti ut. Z1 dal RI¡~1o .pr~ • por RO 2811.9'ilO. di
15 u InIlO (SDE. dIl 16)

(6) SI .. GUlmptñul un punto en tOm1dón • ..n1QoI •~ tunbMn. .... .w r-'O- al qut .ni Il4tcI\o.ClOft cadtw ütinUivo Il tuncloNrlo. aJ'"Udot

'n .1 ap&rtado 3.L

(7) No " (umpl1mlntuán b utrul'ICil$ no o:t¡ldOl 0'Pr-:uNft1t ~ la oon't'OQ\OdL

(8) Da hal1uN ti ncoft.odnUnto 4d Ilt<So en. lnrrit&dón. tltn--'o _.á lpodU~ .,..eU4a por el OI¡tnócornptÚln.

(9) Lec q". i1¡urtn In t1~" rtiui4ot: • b ú1dm",ulnc:o ,me.,~.1n~ podrán .ponu In .. cuo. e:tltltlud<>Nl.lCI'IJditltiVU- 41 loe ItItan" trrVidOl qw hubltran
PUIlldo. ,.

(10) SI 11 tundQtwio complttm U\ año mm' 1& iKhI • pubUc:adón 4t 1& COftvotlklda- Y la kha di~ 4eI pluode pr•••nadón .. lNWdu. ..hui h&OII. OOJUW en

Ot>luvadorm.

(lU Eal. mUloro 01& pu1t no utill».da 411~ dltbui tIUIUIt poi" la.~ t¡W CII'I11kL



ANEXO 2

SOLICITUD de participación en el Concurso convocado por el Ministerio para las Administraciones Públicas por Orden de _
(B.O.E. )

8
m

"""¡l

DATOS PERSONALES

PAIMER APELUOO SEGUNDO APEUJOO NOMBRE O.NJ.

DOMICIUO (Calle. LocalIdad) Tel.'ona (prefiJo)

CURSOS IMPARTIDOS POR El SOUClTANTE

!<.ElllilQ MATERIA ff&l:!A PIJBACION

SI no han transcurr1dO DOS MaS desde la loma tle posesión efel ulllmo lJeitlno se acoge a la bas-e segunde

",_•• I I
Se aeompal'ia peldón DISCAPACIDAD BIDeonyuge (Base qulntli) (Base ......... )

SIO NOO NOO
COny\Jge deSnno pre"o'1o

en lOCalIdad soUettada
TIpo ~scapaddad. . . • . . . . . . . . . . . . .. . .......•.......

NOO
' Adapt4dones precISas (resumen) •••.....•......•.....•......•.

BID ........................................................

En ,a__ de de 1.9

Firma

PUESTOS QUe se SOUClTAN

(ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA DEL SOUCrrANTE)( .)

Orden NO en el Nivel C.D. C. Espec.iaeo
Pre'erendll llIlexoA (Segun anexo A) (Segun Anexo A)

( • )Pueden. en caso de necesidad uUllzarse cuantos e¡emplares seM predsO$,

'",~
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................' -- -- .
Puesto Número (1) .•••..••••••..... _•... "." •.. _.•. ~ •••••.••••.•••..•.•••••••.•...

()rOenoe~a(2) ....•.••.......•••..•...••..•.••.•... " ..•...••......•........

Mtrltos rela1N'O$ 11 puesto
lolldladO (8)

(Base Ten::era)

I

Firma:

1'-----_

(1) El Interesado deber6 n:ttenar un knpreso. por 10 tnenos.p~a~,.·1*Hto

(2) El OIóen de preferencia que agora en e5le Anexo debe: ser el mtsmo que el expresadO en el Anexo S.

(8) En esta cotumna se recoger6n los mél1lOS n:taIM)s a laS~ del puesto que Iguran en el Anexo A (Transcr1pdón U1eral). de 10nna que pl!l1l que exIs1a

correspondencia plena con,los que sean at~adOS. 6a pnmeraha del slgUlefúe Jnl!r1IO esté en un renglón más~a que la ümma linea de la toIUrMll de lOs mérUos
alegados por el UNlO.USanlc.

(4) En esta c:otumna se expondr6n por el conwrsante tos mé~s personales y profeslonl!!lles Que considere oporiJnos y refel1dos oroenadamet'lte a los mér1lOs que se

dlan en el AneXO A.

(5) Esta óesalpCión no exime (]e la pertineme dODJmenladón. Sin la OJal no se procedef6. a su Wloración.
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ANEXO 4

"IH 1I ."l'lIl'l

14245

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO (1)

Apellidos .•••••.. __ •.••.. Nombre., .

Filma del candidato ~

•

(1) La eX1enSlon de esta deSO'lpdÓn ne superMa la eX2enS!Ón oel ret:Uadro de esle 10110.

Debe consbru!r. en ledo caso. un resumen Claro (le la. lTay1::c1orta profesIonal que puede ser complelat1a con ulra jesc:npdón más á."T1plla y sus )usb!lcanles con la que
eslaráperfedamente relerenciaCla.
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ANEXO 5 (1)

MEMORIA REFERENTE Al PUESTO SOLICITADO (2) (3)

BOE núm. 102

Puesto Numero ••.••••••••••..••.•.•••.•• __ ••.••••••••• _••••.

SubdlreCdóo General ••.••••••. _.•••••••.•••.••• _••.••••••.• ,.,

Nivel Complemento Desllno •••.•••.•.•••••••....• _. _••••.••••••

Complemento Espedllco (anual)

•

Apenlcros

Nombre

.hena y F'lnna:

(1) Se"claborar4unll Mem9r1aporcadlluno de 105 puestos Ce lrabajO que se soliCIten y en loS q~ epareZC!leSla é:<tgeoda.y oaeOJadoen relaQÓl1 con el

(2) Se elabOrani una Mc,,;one. ·reterente al pueslO de i'abato solidtado. en la que el candidato expondra to qlJl~ tonslClete oportuno
,puesto y la Unldad en la que e~ tncanilnado.

(3) La exl:enslón de esta desc:rtpdón no deberá superar IQS Cinco ejemplares.

-----------


